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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

MICROEMPRESAS (MIE) - Ley N° 7444/2024 – Artículo 45

En la ciudad de_________________________, República del Paraguay, a los  ______ días del mes de _____________ del año 202__, por una parte el/la Sr./Sra. ________________________________, con C.I. Nº _______________, de _____ años de edad,  sexo ________________, estado civil ________________, de profesión u otro oficio ____________________, nacionalidad______________________, en representación de la Empresa____________________________________________________________, categorizada como Microempresa (MIE) conforme a la Ley N° 7444/2024, según Cédula MIPYMES N° ________, con vigencia desde___/___/202__ hasta___/___/202__, con RUC N°__________________, con domicilio en _______________________________________, del barrio_______________________, de la ciudad de_________________________, Departamento de ______________________, en adelante “EMPLEADOR/A”; y por la otra el/la Sr./Sra. ________________________________, con C.I. Nº _______________, de _____ años de edad,  sexo ________________, estado civil ________________, de profesión u otro oficio ______________________, nacionalidad _____________________,
con domicilio en ____________________________, del barrio_______________________, de la ciudad de_________________________, Departamento de ______________________, en adelante “TRABAJADOR/A”. 

Ambos concurrentes, señalados como “LAS PARTES”, en forma conjunta y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato individual de trabajo, en adelante “EL CONTRATO”, que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: 

[bookmark: _Hlk220328663]PRIMERA. PUESTO DE TRABAJO. El presente contrato se celebra para el desempeño del puesto de: _____________________________________________. Las partes acuerdan que el/la TRABAJADOR/A tendrá las siguientes funciones:
a)	__________________________________________
b)	__________________________________________
c)	__________________________________________
d) 	__________________________________________

El/la EMPLEADOR/A, a través de una ADENDA al presente contrato, podrá asignar tareas conexas o complementarias a las detalladas precedentemente, siempre que guarden relación directa con el puesto contratado, se realicen dentro de la jornada pactada y no impliquen un cambio de categoría, funciones esenciales o condiciones de trabajo.

SEGUNDA. ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde al/la EMPLEADOR/A suministrar los elementos y/o herramientas necesarias para el normal desempeño de las funciones asignadas.

TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN. El/la TRABAJADOR/A prestará servicios en el establecimiento ubicado en __________________________________________________, del barrio_______________________, de la ciudad de_________________________, Departamento de _____________________.

Si por la naturaleza del puesto de trabajo se requiere que el/la TRABAJADOR/A cumpla sus funciones en un lugar distinto al fijado anteriormente, o si el/la EMPLEADOR/A precise su traslado a otra sucursal de la misma empresa o puesto con funciones diferentes, dicho cambio deberá contar con el consentimiento expreso del/la TRABAJADOR/A y se formalizará por escrito a través de una ADENDA al presente contrato.

CUARTA. MODALIDAD, DURACIÓN Y TÉRMINO DEL CONTRATO. 

El presente contrato se celebra bajo la modalidad de TIEMPO DETERMINADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley N° 7444/2024.

Las partes acuerdan iniciar la relación laboral el día ______ de _____________ del año 202__, por un plazo de _____________ meses, finalizando el día ______ de _____________ del año 202__.

Al cumplirse el plazo pactado, el contrato terminará de forma automática. Si las partes deciden extender su duración (prórroga), el acuerdo deberá formalizarse por escrito mediante una ADENDA al presente contrato, la cual debe ser suscrita y presentada por el EMPLEADOR/A al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para su registro con al menos diez (10) días de anticipación a la fecha de vencimiento.

Se establece un período de prueba de ___ días, conforme al artículo 58 del Código del Trabajo.

QUINTA. RÉGIMEN APLICABLE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO MÁXIMO.

Superado el plazo máximo de treinta y seis (36) meses previsto para los contratos a tiempo determinado celebrados en el marco del artículo 45 de la Ley N° 7444/2024, si la relación laboral continuase vigente, esta se regirá por las disposiciones generales del Código del Trabajo y demás normas laborales aplicables, considerándose la relación como de tiempo indeterminado, con pleno reconocimiento de los derechos y obligaciones que correspondan.

En tal caso, no resultará aplicable el régimen excepcional previsto en el artículo 45 de la Ley N° 7444/2024, incluido el tratamiento salarial especial allí establecido.
	         	
SEXTA. MONTO, FORMA Y PERÍODO DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES. El/la EMPLEADOR/A se obliga a abonar la remuneración pactada de la siguiente manera:

	 Semanal            	 Quincenal	      	   	      Mensual

El importe de la remuneración convenida entre las partes será de Gs. ___________________ (______________________________________________________________), correspondiente al régimen salarial especial previsto en el artículo 45 de la Ley N° 7444/2024, y equivalente, como mínimo, al ochenta por ciento (80%) del salario mínimo legal vigente.

El pago se realizará entre el día ____ al ____ de cada mes, pudiendo ser en efectivo, cheque o transferencia bancaria, debiendo el/la EMPLEADOR/A extender el recibo de liquidación de haberes conforme al Art. 235 del Código del Trabajo.

Si la remuneración convenida se encuentra referenciada al Salario Mínimo Legal vigente, se actualizará automáticamente y en la misma proporción en que se dispongan los reajustes anuales conforme a la Ley N° 5764/2016 y disposiciones concordantes.

[bookmark: _Hlk203059256]SEPTIMA. JORNADA DE TRABAJO, DURACIÓN Y DIVISIÓN. El tipo de jornada de trabajo pactada entre las partes será:

Diurna					Nocturna				Mixta	   

El/la TRABAJADOR/A estará sujeto a una jornada de trabajo de _______________ (___) horas de trabajo diarias y _______________ (___) horas de trabajo semanales.

La distribución de la jornada de trabajo pactada se realizará de la siguiente manera:

	Jornada Laboral 
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado
	Domingo

	Entrada
	
	
	
	
	
	
	

	Descanso 
(hora inicio)
	
	
	
	
	
	
	

	Descanso 
(hora término)
	
	
	
	
	
	
	

	Salida
	
	
	
	
	
	
	



Las partes estipulan un descanso intermedio de ______ minutos, el cual se cumplirá según el horario detallado en el cuadro precedente y no se computará como parte de la jornada de trabajo.

Asimismo, convienen que las horas trabajadas en jornada nocturna o mixta, así como las horas extraordinarias, serán remuneradas con los recargos establecidos en el Código del Trabajo.

OCTAVA. DESCANSO SEMANAL. Las partes acuerdan que el/la TRABAJADOR/A gozará de su descanso semanal obligatorio el/los días: ______________________________________, conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo.

NOVENA. OTROS BENEFICIOS. El/la EMPLEADOR/A se compromete a suministrar al/la TRABAJADOR/A los siguientes beneficios adicionales: 

Aplica   		No aplica

a. [bookmark: _Hlk220046459][bookmark: _Hlk220056417]Alimentación: 		₲_______________. Son Guaraníes:_____________________
b. Habitación:		₲_______________. Son Guaraníes:_____________________
c. Otros (especificar): 	₲_______________. Son Guaraníes:_____________________
__________________________________________________________________________ 

Estas prestaciones no podrán ser consideradas como sustitutivas del salario en dinero, ni podrán implicar una reducción del salario mínimo legal vigente.

DECIMA. INSCRIPCIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación del EMPLEADOR/A inscribir al TRABAJADOR/A al Instituto de Previsión Social desde el inicio de la relación laboral, estando facultado a realizar el descuento del 9% de su salario real percibido como lo establece la Ley. Por su parte, el EMPLEADOR/A queda obligado a realizar el aporte del 16,5% sobre el salario del/la TRABAJADOR/A y demás remuneraciones convenidas. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES GENERALES DEL TRABAJADOR/A. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 del Código del Trabajo, el/la TRABAJADOR/A se obliga a ejecutar personalmente las tareas convenidas con diligencia, responsabilidad y buena fe; cumplir con la jornada laboral pactada; obedecer las instrucciones del/la EMPLEADOR/A en lo relativo al trabajo contratado; cuidar los bienes, herramientas y útiles entregados para el desarrollo de sus funciones; guardar reserva sobre la información que tenga conocimiento por razón del trabajo desempeñado y observar las normas de higiene, seguridad y convivencia en el lugar de trabajo. Asimismo, deberá abstenerse de realizar actos de violencia, acoso o discriminación hacia otras personas en el lugar de trabajo; abandonar injustificadamente sus funciones o realizar cualquier conducta contraria al orden, la disciplina, las buenas costumbres o el marco legal vigente, comprometiéndose, además, a observar las demás obligaciones y prohibiciones que le impongan las leyes laborales vigentes.

DECIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES GENERALES DEL EMPLEADOR/A. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código del Trabajo, el/la EMPLEADOR/A se obliga a asignar al/la TRABAJADOR/A las tareas convenidas; pagar la remuneración en tiempo y forma; realizar la inscripción del/la TRABAJADOR/A en el seguro social desde el inicio de la relación laboral; conceder licencias, permisos y vacaciones conforme a la legislación vigente; respetar su dignidad, integridad física, psíquica y moral; observar las normas de salud y seguridad en el trabajo; y abstenerse de ejercer o permitir cualquier forma de violencia o acoso en el lugar de trabajo, ya sea de carácter físico, psicológico o sexual. Asimismo, deberá abstenerse de toda forma de discriminación por motivo de impedimento físico, de raza, color, sexo, religión, opinión política o condición social y observar todas las demás obligaciones y/o prohibiciones que le impongan las leyes laborales vigentes.

DECIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de terminación del contrato antes del plazo de vencimiento pactado por causas no imputables al TRABAJADOR/A, este tendrá derecho a percibir las indemnizaciones por despido injustificado y falta de preaviso, conforme a lo establecido en el Código del Trabajo y el artículo 45 de la Ley N° 7444/2025.

Cuando la terminación se produzca por causas imputables al TRABAJADOR/A, regirán las disposiciones de la legislación laboral ordinaria.

DECIMA CUARTA. CERTIFICADO DE TRABAJO. El EMPLEADOR/A otorgará al TRABAJADOR/A, en forma inmediata y gratuita, el correspondiente certificado de trabajo, cualquiera sea la causa de terminación del contrato.

[bookmark: _GoBack]DECIMA QUINTA. DE LA CONFORMIDAD. El presente contrato se extiende por escrito en triplicado, quedando una copia en poder de cada una de las partes y la tercera será presentada por el EMPLEADOR/A ante la Autoridad Administrativa del Trabajo para su registro.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato en el lugar y fecha indicados.


EMPLEADOR/A Y/O REPRESENTANTE LEGAL: ________________________  
C.I. N° 							________________________          

       
TRABAJADOR/A: 					_________________________       
C.I. N°							_________________________


























CROQUIS DE UBICACIÓN DEL LUGAR DE TRABAJO

PUNTO DE REFERENCIA[footnoteRef:1]:____________________________________________________ [1:  Iglesia, Mercado, Escuela, Parque u otro.

] 




























CROQUIS DE UBICACIÓN DEL DOMICILIO DEL/A TRABAJADOR/A

PUNTO DE REFERENCIA: ____________________________________________________
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